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PEDIDO ABIERTO NO. UAF-SRH-001/2020 

PEDIDO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y 
LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 

NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", 
REPRESENTADO POR ANTONIO QUINTAL BERNY EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR AORIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA, SUBDIRECTORA DE 
RECURSOS HUMANOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO Y 
POR CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ, JEFA DE DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES, 
QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISORA DEL PEDIDO ABIERTO; POR OTRA PARTE EDIFACTMX, 
S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MAURICIO REYES MARTÍNEZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

J. 

JI. 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto se cuenta con 
disponibilidad de recursos, mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número 
UAF/009/2020 de fecha 16 de enero de 2020, emitida por la Subdirección de Recursos 
Financieros, en la partida 32701 (Patentes, derechos de autor, regalías y otros), del 
Presupuesto de Egresos autorizado .:1 ';EL !NF.A". Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número UAF-SRH-004/20 de fecha 27 de enero de 2020. El presente pedido abierto fue adjudicado mediante el procedimiento de adjudicación 
directa, con fundamento en los artículos 25, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero, 42 pérrefo primero, tercero y sexto, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del 
Sector Público, y artículos 30 en sus párrafos tercero y cuarto y 85 de su Reglamento, el capítulo IV, inciso D), numerales l, 3, y 5 de "LAS POBALINES" habiéndose notificado a "EL 
PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante carta de aceptación de servicios de fecha 31 
de enero de 2020. 

111. 

IV. 

Asimismo, a través de escrito de fecha 28 de enero de 2020, signado por la Subdirectora de Recursos Humanos, se justifica la contratación. � Mediante oficio número UAF/SRH/0162/2020 de fecha 28 de enero 2020, el Titular del are�V. 
requirente solicita la contratación del servicio, motivo de este pedido abierto. \ 1 
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DECLARACIONES 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderudo L�gal que: 

l. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurldrca y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el 
mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE- 
81090l-CP4. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto 
promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de 
la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la 
formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 
programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

111. En tos términos señalados en la fracción VII del articulo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre 
de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. Antonio Quintal Berny, Apoderado Legal, cuenta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente pedido, lo cual se acredita con el testimonro del Poder General, 
número 169,253 de fecha 22 de enero de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público 
número 42 de la Ciudad de México, Lic. Salvador Godinez Viera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de administración, mismos que no le han sido 
modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle 
Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 
06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante Legal, que: 
l. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que 

acredita con la Escritura Pública número 103,529 de fecha 20 de octubre de 2010, otorgada 
ante la fe del Lic. Jorge H. Falomir, Notario número 59 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con Registro Federal de Contribuyentes ED1101020E99. 

11. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su 
representada, como se acredita con la Escriture Pública número 103,529 de fecha veinte d� 
octubre de dos mil diez, otorgada ante 1a fe del Lic. Jorge H. Falomir Titular de la Notaría' 
Pública número 59 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, mismas que no le han sido\..'\.1 
modificadas ni disminuidas a la presente fecha. � 
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Tiene por objeto social la fabncacrón, producción, transformación, diseño, desarrollo, / adquisición, enajenación. alquiler, irnpo-tactón. exportación, representación, reparación,!/ 
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mantenimiento, licenciamiento, distribución y comercio en general por cuenta propia o 
ajena de toda clase de equipos, aparatos o artículos eléctricos, electrónicos, mecánicos, de 
cornunicacrones. de computación y servicios tecnológicos de la información basados en 
software libre o de cualquier otra clase. entre otros. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. 
V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este pedido abierto. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verood. que "E!. !NEA" no es su único cliente. 
VII. Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio fiscal el ubicado en Calle 4, No. 170-A PHlO, Col. Montecristo, Mérida, Yucatán, México, C.P. 97133. 
Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 
11. El presente pedido abierto constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 
111. Se reconocen reciprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan fas siguientes: 
CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" v prestar el "Servicio de emisión y timbrado de 
comprobantes fiscales digitales (recibos de nómina}". 

'Pagma s-oe-az 
., 

o Cene 

La prestación del servicio antes referido se d .sarrollará de acuerdo con la programación que' <l'J determine "EL INEA" a través del administradu1 y/o supervisor del pedido abierto y que se enuncia� con mayor amplitud en el anexo único. "LAS PARTES" convienen en agregar al presente pedido\�\ abierto, el anexo único que contiene la cotización y el anexo técnico del servicio. � 
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Segunda.- Monto. 

"LAS PARTES" convienen y aceptan que el importe total del pedido abierto será de $67,140.80 
(Sesenta y siete mil ciento cuarenta pesos 80/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor 
Agregado, desglosado de conformidad con lo siguiente: 

El importe por el servicio de interconexión es de $58,000.00 (Cincuenta y ocho mil pesos 00/100 
M.N.) IV.A. incluido. 

El importe por el servicio de Timbrado de mínimo 6,304 timbres, es por la cantidad de $3,656.32 
(Tres mil seiscientos cincuenta y seis pesos 32/100 M.N.) I.V.A. incluido; y el máximo 15,760 timbres es 
de $9,140.80 (Nueve mil ciento cuarenta pesos 80/100 M.N.) LV.A. incluido. 

El precio unitario del timbrado es por la cantidad de $0.50 (cincuenta centavos) antes del Impuesto 
al valor agregado. 
El monto mínimo de timbres con validación y certificación son de: 6,304. 
El monto máximo de timbres con validación y certificación son de: 15,760. 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variara 
durante la vigencia del presente pedido abierto. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiere pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más 
los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 2020 como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computará por días naturales, desde la rec-ra ..: . ' pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". "EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo Único por la prestación del 
servicio contratado conforme a las caracteristicas y especificaciones adquiridas. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, tiempos, 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través del administrador del pedido abierto y/o del supervisor del mismo y en su caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe I¿,.; retenciones, deducciones o descuentos previstos 
en las disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar al administrador y/o a! supervisor del pedido abierto, en caso de que se lo soliciten informes sobre la prestación del servicio �' Cuarta.- Condiciones de pago. "EL INEA" realizara e( pago a traves de¡:-.)s:'.-:- h,: --�· ·:.  .nedlante una transferencia electrónica de 
recursos a la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la 
cláusula segunda del presente pedido abierto. "EL PROVEEDOR" deberá presentar un 

2020 
1.1:0N/\ VIC/\mO 



� 

EDUCACION 
• IHITITIITO 

• 
NACIONAL , .. ■A 

e e U. IDUU.tlÓN DI lOS ADUITOS 

Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por lr·n¡-,;m�l {C.f-=01 'S) en el cual especificará el importe del 
pedido abierto. 

El pago se realizara conforme se presten los servicios contratados bajo las características y 
especificaciones técnicas establecidas en el anexo único, en un plazo que no podrá exceder de 
veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo 
(s), previa prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido abierto. El plazo 
señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de 
documentos comprobatorios para la emisión de! pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá {n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de pedido abierto, la descripción completa del servicio adjudicado, el costo 
unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL 
PROVEEDOR". 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validara el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) 
Digital (es) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan 
errores, deficiencias o falta de requisitos der-n .... �: los c'as días hábiles siguientes a la fecha de su 
recepción, indicando por escrito a "EL PROVECDOR" ia!:> deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido abierto serán 

cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las caracteristicas y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de 
obligaciones por parte del a rea requirente. 

Sexta.- Finiquito. 

"EL PROVEEDOR" otorgara, al momento de efectuarse el último pago, e! finiquito más amplio que 
en derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada 
una de las obligaciones contraidas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con 
posterioridad. 

k H,O L<;l Ccn:k . c.i 1;, 
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Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto de la admimstreo-vc '.•/r de 1� supervisora del pedido abierto, serén las 
responsables de verificar, comprobar y superv.su,' .:¡l.lC:- s1::: cumplan con los derechos y obligaciones 
establecidas en el presente pedido abierto. 

La administradora del pedido abierto sera Adriana Laura Abúndez Arrecia, Subdirectora de 
Recursos Humanos y la supervisora sera Carrnma Olivares Rodríguez, Jefa de Departamento de 
Remuneraciones, o quien en un futuro ostenten dichos cargos. 

Las funciones de la Administradora del pedido abierto son: Es la responsable de interactuar con la 
supervisora para dar seguimiento y verificar que el servrcro cuente con las especificaciones y 
actividades solicitadas en el anexo único. 
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Las funciones de la Supervisora del pedido abierto son: Es la responsable de interactuar con la 
Administradora y "EL PROVEEDOR", para dar seguimiento y verificar que el servicio se cumpla con 
las especificaciones, actividades y entregas puntuales del servicio contratado bajo los términos del 
anexo Unico 

Octava.- Vigencia. 

La vigencia del pedido abierto será a partir del día 28 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero 
podra dar por terminado anticipadamente el presente pedido abierto cuando concurran razones 
de interés general, o por causas justificadas se extiuqa ta necesidad del objeto requerido. Novena.- Defectos y vicios ocultos. "EL PROVEEVOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la 
calidad de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los 
términos señalados en el presente pedido abierto y en !a legislación aplicable. Décima.- Confidencialidad. "LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada 
con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo 
dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por 
algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se 
proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debrdo cumplimiento del objeto del presente pedido 
abierto, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier 
carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. Décima primera.- Suspensión. "EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con un día de anticipación y, por 
lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la prestación del servicio, conforme a las 
características y especificaciones requeridas. procediendo a la suscripción del finiquito 
correspondiente. Décima segunda.- Terminación anticipada. � "EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido� 
abierto, cuando por causas Justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente 
adjudicado, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido 
abierto. 
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La terminación anticipada del pedido abierto se sustentara mediante dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas que le den origen a la misma en términos del articulo 54 bis de la I 

¿ 
2020 
1.1:0NJ\ VICJ\UIO 



� 

EDUCACION 
• INHIY11TO 

• 
NJIClON,U ,. ....... 

• • U. IDUCACION 
1>1 uu a,,u,,o, 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad 
aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un dia de anticipación. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administ· auvamentc el presente pedido abierto cuando "EL 
PROVEEDOR" incurra en incumplimiento ... te �u� obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, articulo 98 de su Reglamento y las 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obhqaclones que se deriven del presente pedido abierto, en caso que llegase a suceder 
será causa de rescisión. 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 
En caso de que se actualice la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL 
INEA" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en el término establecido por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso, Jas pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

La determinación final de dar o no por rescindk.o el ceo.oo abierto deberá ser fundada y motivada, la cual debera ser notificada a "EL PROVEEDOR" dentro del plazo establecido por el artículo 54 de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y cuando se rescinda el pedido abierto se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar "EL INEA" por concepto del servicio prestado, hasta el momento de la rescisión. 
Décima quinta.- Legislación aplicable. "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación 
aplicable. 
Décima sexta.- Pena convencional. "LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación del ( servicio, "EL INEA" procederá a calcular la pena convencional al 1% por cada día natural de atraso 
conforme a lo establecido en el Anexo único, asimismo se procederá a calcular la pena contractual al 1% por cada dia de atraso en el servicio de interconexión conforme a lo establecido en el Anex Único, en apego con lo estipulado por el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos� Servicios del Sector Público. "EL INEA" r-otit'r-ara J "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que éstos . 
realicen el pago de la penalización medre: t a  2f, :� . ..,,.:: .:J -heque de caja a favor de "EL INEA" en el 
domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA". 
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El cálculo de las penas convencionales y contractuales es responsabilidad del área requirente a través de la administradora y/o la supervisora del pedido abierto, así como de cualquier / 
incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la Unidad de Administración y Finanzas. f 

¿ 
2020 

rra:-c,cco M, u 

1e•· 1551 ,241 noo 

1.1:0NI\ VICl\1110 



� 

EDUCACION 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido abierto. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido abierto, se obliga a 
entregar a "EL INEA", dentro de los diez dtas naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la 
prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo, preferentemente fianza que tendrá 
carácter de indivisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL 

INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio adjudicado, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización 
expresa de "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la 
entrega del servicio adjudicado. solicitará a éste ta entrega de la modificación respectiva de la 
garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio 
modificatorio respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimier.tc se ha:á efectiva cuando el pedido abierto presente 
uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de esta contratación. 

b)Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con a.quna de las obligaciones estipuladas en el pedido 
abierto. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido 
abierto que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse 
deberá acreditarse fehacientemente. 
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Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente 
administrativa, por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de 
carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el 
cumplimiento del presente pedido abio-to ;id ·n q,_.€ expresamente reconoce y acepta lo que 
dispone el artículo 13 de la Ley Federal (;,_.i T_ ... t-ejc, ,_;or ser el único y exclusivo patrón de los \ 
elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL 
INEA" y por lo tanto, en ningún momento se cor.sidera a "EL INEA" como intermediario. � 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o 
acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo 
del presente pedido abierto, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Vigésima.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada 
como consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

¡: a n c , , t '  u ; 1 6  

'el ,s¡ s;, 1 noo .-. M 

1.1:0N/\ VIC/\lllO 



� 

EDUCACION • INllfTUn 

• 
N4CIONA1 ....... .._ • • LA IDUUflóN 
DI LOi N>UUOJ 

Vigésima primera.- Datos personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal di: Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta 
expresamente que la forma y términos en que cualesquiera información que se considere como 
datos personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en 
!a Ley mencionada y en el "Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima segunda.- De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al 
Órgano Interno de Control en "El INEA", en el rr-cmento que se les requiera, toda la información 
relacionada con el presente pedido abierto 

Vigésima tercera.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido abierto ni él ni sus socios, 
directivos o empleados, por sí o por interpósita persona. a) solicitarán o promoverán la realización, el 
otorgamiento o la adquisición indebida del servicio adjudicado objeto del contrato; b) promoverán 
ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la tramitación o la 
resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la administración del pedido abierto, y c) 
ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados 
de la administración del pedido abierto. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto se 
comprometen a actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el 
cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de atnbuciones y facultades. 
Vigésima cuarta.- Propiedad Intelectual "EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse 
en materia de derechos· de autor por la -eeuzac'on de las actividades objeto del presente pedido abierto, por lo que de presentarse als¡ur • 1 � ',,rnac:, .. m, denuncia, querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, licencias y permisos asumirá las 
consecuencias económicas respecto de las actividades, durante su vigencia, "EL PROVEEDOR" 
conviene en sacar en paz y a salvo de dichas reclernactones a "EL INEA". 
En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publicitario, la difusión, transmisión etc., según sea el caso) para la producción objeto de este pedido abierto, material que podrá contener, entre otros, diseños, marcas, patentes, avisos comerciales, derechos de autor y demás derechos, se 
compromete a sacar en paz y a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación. denuncia, querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo ocasionado por dicho material, derechos, 
licencias y permisos y asumir las consecuencias económicas. 
"EL PROVEEDOR" y "EL INEA" convienen en que toda la información y la documentación\� generada por "EL PROVEEDOR" con motivo de !a realización de las actividades objeto del presente� pedido abierto, serán de propiedad exclusiva de "EL INEA", por lo que en consecuencia "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA" en su totalidad, los materiales, documentación e 
información que se hubiere empleado en la realización de las mismas. 

'°•�,;,; scc t.1 I'( _J,. lf,O re Ccn -je, J t:P o,,d,Q, {ll al 1 1 Cupá'g' iria 9cde' 14 
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La titularidad de los derechos de autor de las actividades quedaran a favor de "EL INEA", sin 

embargo este Ultimo se obliga a otorgar el crédito a "EL PROVEEDOR" por la producción de las 
mismas, asimismo se obliga a otorgar los créditos a las personas que intervengan en su realización, 
a reconocer y respetar los derechos rnoraies y derr- ás oerechos que les confiere la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 

"EL PROVEEDOR" asumira la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, 
o violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la 
contratación de servicios objeto de este pedido abierto, por lo que de presentarse alguna 
reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido abierto o posterior a ella, 
"EL PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a 
salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince dias naturales a partir 
de que sea notificado de ello este último. 

Vigésima quinta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido abierto, se abstendrán de 
celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, 
que tengan por finalidad o efecto, en relación con el servicio adjudicado objeto de este pedido 
abierto: 

l) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dicho servicio; 

2) Restringir o limitar la prestación del se.vs-ro: 

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación 
realizados conforme a lo dispuesto en e! pedido abierto, o intercambiar información cuyo propósito 
o efecto corresponda a tos referrdos en los numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están 
definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federe I de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido abierto, el que "EL PROVEEDOR", por si o por interpósita 
persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la 
economia pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) 
prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; o c )  prác ticas  monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 a 56 1 
de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será necesario que la conducta V1 
típica y antijurídica se haya producido e:, relación con el servicio que es objeto de este pedido � 
abierto y que la responsabilidad de "EL Pll:.H, •·:...:00R" de que se trate, por si o por interpósite' 
persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 

Vigésima sexta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del I 
���:�� ,ª,�,i�r:��-c::��roced��i�:�� s�, su:�g�:::-,::fu,me o'""'=º'º•;:••'••� � h .Í 
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la solución de las controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en 
caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima séptima.- Modificaciones al pedido abierto. 
El presente pedido abierto podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", 
siempre y cuando medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y 
volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; 
asi como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima octava. - Asuntos no previstos. \ .. 
"LAS PARTES" convienen que en caso de diséfepantia entre la Adjudicación Directa y el modelo de 
pedido, prevalecerá lo establecido en la Adjudicación Directa. 

Vigésima novena.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido abierto, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso deberé contar con el consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a 
través de la Unldad de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas 
productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las 
disposiciones emitidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Trigésima.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido abierto no media dolo, violencia, 
mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima primera.- Encabezados y definiciones. - 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido abierto se han 
utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que 
se trate, por lo que en n i n gún  momento se entenderé que dichos encabezados y definiciones 
limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima segunda.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido abierto, "LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus 
respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente pedido abierto y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus I 
clausulas, lo firman al calce y al margen, constante de 12 fojas, por duplicado para constancia y 

l"t,�Co t-·�, "'' 1( • C'.:1 Cene' .� CP 0(,i., ' - 'ºagin? 11 ae 12 � ¿� (' V 
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validez, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de febrero del año dos mil veinte, 
conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Por "EL INEA" 

ASISTIDO POR 

ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO 

A' 7 � ::d - A;� ,:;ana aura A un ez i¡reo a 
Subdirectora de Recursos H.ufuanos 

Por "EL PROVEEDOR" 

Mauri�c>-Réyes Martínez 
Representante Legal 

Carmina 
Jefa del Departa 

Las formas que :1p.1,cccn en .,.;¡:, ho¡a, forman par!<> del pedido at,, ., .. , r • -··"' •;. •• ,v,c,o de fccha 11. de febrero de 2020 celcbrndo c,mc este lnsmuto 
Nac,onal para l,1 Educac,6n de los Adultos y EDIFACTMX. SA DE C V cu�" ""J••- L-" "'�'" '"'"'"Servido d• emisión y timbrado de comp,ob�ntH n,calos digitales 
(1eclbos de nómina)". 

F°')f' '¡_, 
,¡ ,;, r 
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ANEXO TECNICO 

OBJETO: SERVICIO DE EMISIÓN Y TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES (RECIBOS DE 
NÓMINA) 

,\. ESPECIFICACIONES: 

"El Proveedor- ofrecerá el servicio de 1nterconexion del PAC pilra timbrar y generar recibos de nórnioa 
etecuonfccs 

"E! cr ovocoor" oneceré el servicio de Emisión y Timbrado de Comprobantes Fiscales Digitales. De ocueroc 
a las roeros requeridas por In Acsolución r-rfsccrénoo Fiscul vigente y su Anexo 20 del SAT (Sistema de 
.Adm inis trución Tributariu). Así como de roocs las modificaciones que se requier.m para el presente 
Ejercicio Fiscal Este servicio dcberil olrecersc de preferencia a neves de un conector. 

"El Proveedor" estará obligado a remitir los CFOI timbrados directamente al SAT y a su vez remitirlos a los 
contribuyentes. 

"El Proveedor"" deberá contar con la capacidad de timbrar. validar y certificar aproximadamente 700 recibos 
de nómina quincenalmente, lS,760 como máximo y 6,}04 como mínimo, anuales. 

,,.,, . ' ,, . .  

Los servicios que ofrezca "El Proveedor" deba\Qri\,er'co"m°p�tib!es con el Sistema de Nómina empleado en 
01 Instituto Nacional para la Educacion de los Adultos {!NEA). el cual fue diseñado en csocctüco para las 
necesidades del mismo. 

"El proveedor" ofreceril asistencia o aclaración de dudas a los usuarios las 2'", horas del dia. en caso de fallas 
en el proceso de timbrado y certificación de CFOI, sin costo adicional. 

"El Proveedor" deberá ofrecer alrneconaje de los CFOI certificados para consulta y respaldo. 

"El cr ovccoor" garantizará la protección de datos personales otorgados para la prestación del servicio. de 
acuerdo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

"El proveedor"' ofrecerá la configuración personalizada del recibo de nómina. lago del Instituto, colores y 
diseño, sin costo adicional. 

"El Proveedor" ofrecerá el servicio de organización de los CFOI por año y mes fiscal, facilitando el control y 
revisión en caso de una auditoría. 

U. VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO DEL 28 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020. 
,, . 

C. LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA LA CONTRATACION ES DE $101,940.80 (CIENTO UN MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 80/lOO'M.N.) . 

1). PLAZOS, CONDICIONES DE ENTREGA Y FORMA DE PAGO: 

PLAZO DE ENTREGA: El timbrado se deberá realizar dentro de los tres dias habiles posteriores al deposito 
de ta nómina en las cuentas de los trabajadores. De acuerdo a las fechas del siguiente corenoerto. teecbas 
estimadas). 

�,.1nc,�c:., tl,\rq1..,•: ;o:;,:: C"I C'Jnc!,;• .1. ':P. 0<'11,!J. ;,•e , 'd.,'.:•. ,uht,•,·:u�. :::r,• \".. 
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Quincena Fech.:a de Deposito de Nominas disponible para timbrar 

2•. Febrero 28 de FebfCIO 

1·'. Marzo 13 de Marzo 

2•. Marzo 27 de Marzo 

la.Abril 14 de Abril 

2.i.Abril 29 de Abril 

la. Mavo 14 de Mayo 

2a. r-tavc 29 de Mayo 

ta. Junio 12 de Junio 

2a. Junio 29 de junio 

la.Julio 14 de Julio 

2a. Julio 29 de Julio 

la. Aaosto 14 de Agosto 

2a. AQOStO 28 de Agosto 

la. Septiembre 14 de Septiembre 

2a. Septiembre 29 de Septiembre 

la. Octubre 14 de Octubre 

2a. Octubre 29 de Octubre 

la. Noviembre 13 de Noviembre 

2a. Noviembre 27 de Noviembre 

te. Anuin.:ildo" 13 de Noviembre 

ta. Diciembre· "Diciembre 

2a. Diciembre· "Diciembre 

2a. Aguinaldo· -orcjembrc 

· roches sujetas .-.i los t.tncomfontos que se publiquen en el Diario Ofici.il de la Federncrón 

Notas l.· pechas sujetas a re aprobación y nbcrccrco de recursos. 
2.• El calendario puede variar según las necesidades Institucionales. Asi como el timbrado de pagos especiales que se requiera dentro de los 15.760 timbres 
solicitados. 

Condiciones de entrega: El timbrado se re.:iliz.irá de acuctdc a las Reglas recuedces por la Resolución Miscelánea Fiscal Vigente. 

Forma de pago: El pago se realizara de la siguiente manera: i 
• Por el servido de lnterconexion el pago se realizara cm una sola exbibicion al inicio del � 

Instrumento Juridico • Y por el concepto de timbrado. se paga,á a factura vencida mensualmente por timbres 
ormuocs íl k\ 
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Penas Contractuales: Se aplicará una penalización equivah:mte al 1% por cada dia de atr aso en el servicio 
de ta interconcxion máximo 10 eras naturales. 

Penas Convencionales: Se aplicará una penalización equivalente al 1% por cada dia de atraso en el servicio 
de atención a las modificaciones que soliciten las reglas requeridas por la Resolución Miscelánea Fiscal 
Vigente, para C?I timbrado de acuerdo al número de timbres correspondientes al periodo de que se trate. 
sin exceder de un rnáximo de 10 dias naturales. 

Se aplicara una penalización equivalente al 1% por cada dfo de atraso en el servicio timbrudo de ucucrdo et 
numero de timbres correspondientes al periodo de que se trate. sin exceder de un máximo de 10 dlas 
naturatcs 

Se aplicara una pcnalizacion equivalente al 1% por cada dia de atraso en la asistencia y aclaración de dudas 
a los usuarios de acuerdo al numero de timbres correspondientes al penado de que se trate, sin exceder de 
un maximo de 10 dias naturales. 

Se aphcor á una penalización equivalente al 1% por cada ere de atraso en el servicio de organirndón de los 
CFOI por año y mes fiscal. de acuerdo al nUmero de timbres correspondientes al periodo de que se trate, 
sin exceder de un maximo de 10 dias naturales. 

Gar.intia de cumplimiento: Se solicitar.::i fianza como garantía de cumplimiento por el importe del 10% del 
valor del contrato y/o pedido antes de IVA. 

Límite de incumplimiento: Si se ha hecho efectivo el 50% de lo garontia. el odministrador podr.::i ocr par 
terminado anticipadamente el instrumento ju'ridico. ;· ,, 

Terminación Anticipada: Se cocerá considerar que de conformidad con el articulo 54 bis, de la Ley y 102 

del Reglamento. se proccder.::i a la terminación anticipada. cuando concurran razones de interés general o 
cuenco por causas justificadas se extingu re necesidad de requerir el servicio o se determine la nuhdad total 
o pardal de los actas que dieron origen ar instrumento jurídico con motivo de la resolución de una 
inconformídad emitida por la Secretaria de la Función PUbhca. o de asi ser necesario conforme a las 
disposiciones de contratución de la Cabeza de Sector. Secretaria de Educación c ú b uc e  o el Instituto 
Nacional Para la Educación de los Adultos. 

Mecanismos de supervisión: "El INEA" a través del supervisor del instrumento juridico realiaar a la 
comprobación, verificación y desarrollo de los servicios, así como del cumplimiento en tiempo y forma de la 
prescnlilción de los entregables por parte del "PROVEEDOR". de las cuales se considerarán los siguientes· 

LUGAR DE ENTREGA: FRANCISCO MARQUEZ 160 COL. CONDESA, ALCALDfA CUAUHTEMOC, CP 06140, 
CIUDAD DE MÉXICO 

ADMINISTRADOR: AORIANA LAURA ABUNDEZ ARREOLA.- SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS. 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR: Responsable de interactuar con el Supervisor para dar seguimiento y 
veoücer que el servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas en cada una de las partidas 

que además será la rcsponsobro de liberar el servicio y autorizar el trámite de pago. ¿ .. 
- 111c,��o M,uq,.c: ;,;e, (.:.1 '.'..o"IC�Sl e:: 0¿;1.10 ,. c:,·c .) (. ,.\lll1\\ rw, .. rD�'X f" 
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Plazo 

Dentro de los tres dias h.::ibiles 
posteriores a que se validen los 
xml ara timbrar. 

Dentro de los tres dias hábiles 
posteriores a que !;e validen los 
xrnl ara timbrar. 

En la plataforma del proveedor 
de acuerdo a la plantilla de la 
quincena 

En la plataforma del proveedor 
de acuerde a la plantilla de la 

quincena. 

Metodo de verificación Elemento a su crvisar 
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xr-u, 



� 

EDUCACION • �....-=� _._,. U. IDUU.Cl� 
- 01 LOJ ADU1101 

SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ,· JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
REMUNERACIONES. 

FUNCIONES DEL SUPERVISOR: Responsable de interactuar con el Administrador y el Prestador del 
Servicio adjudicado, para dar seguimiento y verificar que el servicio cumpla con las cspccificucioncs, 
uctividades y entregas puntuales de caca una de las partidas era mensual, ademas que será el 
responsable ce validar y vc,ificar que el prestador del se icio adju icaco cumple con los servicios 
csrnblccidos en este anexo técnico. 

A T E N T A M E N T E  

ADMINl_§T&;lADO 

A�; 
\O DE REMUNERACIONES 

SUPERVISOR 

( =  ,,,,,. 

EZARR OLA 
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COOIGO UNIDAD DESCRIPCION 

N9000 Servicio Modulo recibos de nomina Cfdl 3.3 

DESCRIPCIÓN 
Es una scwccn Informática para emisión de recibos de nOmina indicada para empresas con alta y 
mediana voiu- metrfa a través de un programa Conector ecoe cermuea emitir, validar y certlucar el 
comprooante uscat digital por internet CFDI. publicando de manera Agil en el Portal Web C en la nube 
que sera el contenedor de los recreos de nOmina enmccs. esta herramienta permlbrá a su empresa operar.y.qestonar racsmente t:iectbos de.nómina de su empresa 
CARACTERISTICAS I r -1- 
lai.una ficerida �"¡j de neg�RFCf""',l ,........ • J �nector ©�Ulllhl!os para'. �rlslmultáne'arnente. rápklal)!__expedita la emlsi6n y certl!lca� de los r'ecibos,de liomina CFO� � ii �- � A ,._ ill � 
fa P.ortal Web C�nube eJurigirá oomo co�nec1:9r de los CFDl.� � 
»El POIÜitWeb � en la nü6e permitirá a los usuarios consullár, Imprimir. enviar por correo. canee ar, entre otras runciones de manera ópllma,se ,lmplemer:i-ta con la)magen corporativa de ta empresa. 
-Pcrma lo es!ándar de la representacióh Impresa en formato PDF 
.. se adapta a las reglas de negocio de la em¡jrosa. ya que al mo'rnento de emitir. podrá enviar en forma 

automauca al correo del cliente. Imprimir el cornprobarñe. ambos procesos o ninguno de los anteriores . 
.. Habilitado para descargar XML/PDF de acuerdo a crneuos de consuee. 
-El Portal Web e en la nube pem1ite canee ladón CFOI directa al SAT. 
�El Portal Web C en la nube pe imite múI1iplos criterios de consulta para tocaüzar recibos do nómina de algún empleado en particular. 
-ia ccnstrucclón del PDF es por código lo que permite se genere al momento. reduciendo el tamano de archivo. 

PRECIO UNITARIO 
$50,000.00 

IMPORTE 
SS0,000 00 

OPCIONES TECNOLÓGICAS 
Base de dalos: Se adapta a dilerentes tipos de bases do datos relacionales. MS SOL Server, MySOL, SYBASE. entre otras. 
Plataformas : Podrá Instalarse en sistemas opem1ivos como wocows, Linux. UNIX. 
Almacenamiento CFDI· Podré. almacenar los XMUPOF en archivos ele sistemas o directamente en la base de datos o en la 

""" lmplemantaciOn de 1a Tecnologla· Según el 1equerlmlento su implementación podré. ser lnHouse o en la nube. 
Compa�b1l1dad / ERP. 
NOM2001, SAP, Eplcor, Oynamlcs, Oracle, AS/400, lnlor. BuslnessPro y sistemas propios. 
Método de eruraca: El cliente deberá preparar la m!ormación do cada rectora etectrónca a censrcar. generando un archivo 
da tecc. un XML 6 Insertando directamente a la base de dalos. como método de lntertace de Información al Conector© que permtará la emisión y publlcacl6n clel CFDI en sus formatos XML y POF. 
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CANTIDAD COOIGO UNIDAD OESCRJPCION PRECIO UNITARIO IMPORTE Tecnología de origeri: El Conector© esta disponible para instalarse en dile rentes ambientes: Java. Powertiultder, PHP. Se 
lns\a\an como scrvícc. 
El Portal Web e está desarrollado en PHP con eversas tecnologlas de aiptogra!la 

REQUISITOS 

Para una exitosa tmpíementaclónse necesita: 
•Para la implementación. el �e deberé generar un Layout XML que contenga las e�UEitas necesarias. el Coneetor,N9000 deberé leer la lnlormación, emilrf:y ce ·�r recibos de� en su tomiato XML y,PDF almatella'ndo estos en un portaí webbomo enedóf-de los oom�es J certl!lcados � K. ,.,. ..., � � _ l .. para la correcta, lmplementa?On¡el cliente deberá proporc¡ona un servidor de d�tos donde sil-fnssare el apncanco. Asignar un coordlna&ir r proyecto'V;IKCe,lmp;;enta¡n, u V 

OBLIGACIONES DEL EMISOR ,,,-
1 

,-.. _-, ,,- 
• • \ l 1 • - 1 

ti Contar con una solucl(m de facturación electmnlce aprobada por el SAT y hortzontal al PAC. 
-ccntar con eso vigentes y aparecer en la LCO. 
-connatar timbrado con el Proveedor AutorizaOO de cemncaccn (PAC). 
MElrpedlr y remrtirel CFDI al EdilactMx. PAC . 
.. Firma del mani11esto de timbrado con el PAC. 
-anvrc al Cliente del XML y POF {Digital o trnpsesej 
-ccnservar los comprobantes (5 erce en formato 01iginal XMLJ. 
PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN El aptcatívo Conector N9000 deberé Instalarse de manera local (In House) en su empresa. eeie podré 
hacer lnter!ace con los pnneipales Top 10 ERP. como: SAP, EPICOR, BAAN, MS Oynamics, Oracle. 
rotemss, AS/400 o cualquier otro sistema eeserroaaoc a la medida. 

X 

CONTRATO DE SERVICIO DE TIMBRADO: Deberé contratar una suscrccce anual por RFC en modalidad de PREPAGO. óonde se podré timbrar de manera IUMIT ADA todos los recibos de nómina de sus empleados. Se cobza según los números de empleados por razón social. 

RESULTADOS ESPERADOS: 
la generación de un CFDl limbrado y la representación gráltea del recibo de nómina. envió automático del recibo de nómina a cada empleado, almacenamlen!o en un Portal Web que sera el repositorio de 
todas las certificaciones de Recibos de Nómina. este software es parte de la solución del Conector N9000. 
El contnbuyente deberé j1rmar el contrato de timbrado directamente con el PAC 

Nota Este servíco sólo eernsca CFDI con et complemento de nómina y es una suscripción anua! por el uso del Conector N9000. 
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CANT!OAD CODIGO UNIDAD OESCRIPCJON PRECIO UNITARIO IMPORTE 

.>760.00 

RESULTADOS 
-tasccncie para ateas de lnlormátlca que desean Implementar en sus sistemas recibos de nóminas en 

tiempo récord. 
-ccnveraente para sonware de nómina. convirtiendo en neuvo los recibos de nómina C!di 3.3. , 
-sonwere para emíslOn bajo el esquema CFDl 3.3. � 
7-¾)e�do a los requerimientos del SAT_y; al Complemento de Nómlna 1.2 
•SoPQ!!!!,'lbs 24 horas lo's 365_<118s der--ano:"' 

�IMBR� ,servtclo Til'ii6ivCldi 3.3 (Pr�nita� � � 

:::;::�@··o'°i''"""C"'"'r·c,: ""�" 3.3 

- Apegado a las reglas del Anexo 20 vígente. 
• Cumplimiento en términos de la Ley·Fedefal óe Protección ele Datos Personales 
- Conlidencsa!ldad de todos los datos'pibporciÓnados�r los oontribuyen1es---' 
• Devolver el CFDI validado, oon loHcl aS1gni'óo._y eón el setJó digila.1 del SAT, emltldo para ·dictlo erecto. 
- Enviar al SAT los CFDI. al momento en que realicen su cernncacon. 

·Conservarlos CFDl ceníncaoos por un ténntno de tres meses 
- PennlHr que las aphcac,ones y soluciones ln1ormatlcas desarrolladas para solicitar, generar y certl11car 
los CFDI en versen 3 3 según Anexo 20 vigente 
NOTA 
Ed1!actMx valida y certillca responsablemente al no tener reventa de Umbrado. esquemas de rranqulclas 
Intermediarios. io que hace un PAC en cumplimiento con el SAT atendiendo directamente al 
contribuyente. 

so.so $7,880.00 

Alcance: 
,s apegamos a lo estableciOO en el siguiente anexo técnico: 

f fBJETO: SERVICIO DE EMISIÓN Y TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES (RECIBOS DE NÓMINA) 
�- ESPECIF!CACIONES· 

.1 Proveedor? ofrecerá el servicio de Interconexión del PAC para hmbrar y generar recibos de nómina ele<::trónlcos 
?El Proveedor? oneceré el servicio de Emisión y Timbrado de Comprobantes Flscales Dig,tales. De acuerdo a las reglas requendes por la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente y su Anexo 20 del SAT {Sistema de Admlnistración Tl1bu1a1ia). Asi como de todas las modificaciones que 
se requieran para el presente Ejercicio Fiscal. Este servicio deberá ofrecerse de prerereoca a naves de un conector. 
?El Proveedor? estará obligado a 1em1t1r los CFDI umbraoos cnectarnente al SAT y a su vez remitirlos a los contribuyentes. 
?El Proveedor? deberá contar con la capacidad de timbrar, validar y certificar aproximadamente 700 rectes de nómina qufncenmrnerue. 15.760 
como máximo y 6,304 como mlnlmo cwante la vigencia den::Onven10� :-:::-:, 

<.---- 

Los servicios que o1rezca ?El Proveedor? deberán ser compatibles con el sistema de Nómina empleado en el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adullos {INEA). e1 cual !ue disel'lado en especíllco para las necesidades del mismo. 
?El Proveedor? ofrecerá asistencia o aclaración de dudas a los usuarios las 24 horas del dla. en caso de fallas en el procese de !imbrado y 
cerwcacon de CFDI. 
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CANTIDAD CODIGO UNIDAD OESCRIPCION PRECIO UNITARIO IMPORTE 
?El Proveedor? deberá ofrecer almacenaje de los CFDI certificados para consulta y respaldo. 

?El Proveedor? garantizará la protecciOn de datos personales otorgados para la prestación del servicio, de acuerdo la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados 

?El proveedor? otrecerá la configuración personalizada del recibo de nómina. logo del jnstüuio. colores y disel'lo. sin costo adicional. 
?El Proveedor? onecerá el servicio de organización de.los CF.0I por mes fiscal, lacll!tando el control y revisión en cazso de una auditoria 

VIGENCIA DEL CONTRATO DEL-28 DE F.EBRE;o AL�l DE DICIEMBRE DEL 2020 -1- ' 1 �--" 
c LA suFucIENCIA PRESUPUESTAL PARA LAGóNTRATAC�S67<o e�SENTA Y:SIETE MI etemoxu ENTA PESOS 80/100 M N.) • l J t -- - ' 
D PLAZOS. CONDICIONES DE ENTREGA Y FORMA DE PAGO-----" '---' _ 
PLAZO DE ENTREGA: El timbrado se deberá realizar dentro,de,los trés dlasi1ábiI,s.poslerlo1es al dJpósl19,d(tllnómina e,n t¡i,s su,ntp.de los 
trabajadores De acuerdo a las lechas del s1gulenIe ca!epdarlo. (Fechas estl�a<ia�). l f..-"' l ,-� 1 1 Jf' ( , \ 

_, - 

CALENDARIO 
Quincena Fecha de Deposito de Nominas disponible para urnorar 

2'. Febrero 28 de Febre,o 
1A Marzo 13 de Marzo 
2•. Marzo 27 de Marzo 
1 ', Abril 14 de Abril 
2", Abnl 29 de Abril 
1' Mayo 14deMayo 
2". Mayo 29 de Mayo 
1 •. Junio 12 de Junio 
2" . •  icmc 29 de Junro 

, JLIIIO 14 de Julio 

1
-  ·. Julio 29 de ¡uho 
!". Agosto 14 de Agosto 
?.'. Agosto 28 de Agosto 

Septiembre 14 de Sep!lembre 
,;ª, Septiembre 29 de Septiembre 
1°. Octubre 14 de Octubre 
2". Octubre 29 de Octubre 
1'. Noviembre 13 de Noviembre 
2". Noviembre 27 de Noviembre 
t•. Aguinaldo" 13 de Noviembre 
1•. Diciembre· 'bcemore 

2' Diciembre· "Diciembre 
2' Aguinaldo· ºDiciembre 
'Fechas sujetas a los Lineamientos que se publiquen en el Diario Ollclal de la Federación Notas 1· Fechas su¡etas a la ap,obación y liberación de recursos 

2- El ceencarc puede variar según las neceSldades insi.tucionales Asi como el timbrado de pagos especiales que se requiera centro de los 
15,760 limbres solieitados. Forma de pago· El pago se reahzará de la siqulente manera 
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CANTIDAD COOIGO UNIDAD DESCAIPCION PRECIO UNITARIO IMPORTE 

? Por el servicio de mterconexon en una sola exhibición al Inicio del convenc 

? Por el concepto de \Jmbrado. se pagaré a ractura vencida qulncenalmente por timbres emrtoos 

Penas Contactuales: Se aplicará una penahzaciOn equrvefente al 1% por cada atraso en el servicio de interconexión máxjno 10 dlas naturales. 

Penas Covencionales Se aplicará una penalización equivalente a\ 1% por cada dia de atraso ene el servcc de atención a las mconcacones que soliciten las reglas requeridas por la Resolución Misceltmea Fiscal Vigente, para el timbrado de acoercc al número de timbres correspondientes aLp_erlodode que se trat�. sin exced;¡ de un¡náximo de 1 O días naturales 

· aplicará una �ltzaciOn equival9flte.,_al 1¡10 poi;cada dla de atra�en el servlciO de timbrado de a�rdo al nümero de timbres . .,rrespondlentes ª!'�que'Se trate. si'! ekeder �ax1roo1<f.dLáS lturales� ;¡:;. Se ecrce-a una pe ización �valente al 1'¾/P!!�cada dla de auesc en !a asistencia y acaración de duelas a los usuarios de acuerdo al número de timbres OOrre�ndientes al PÍ!rlooo� sé trate, Sin e� maxímo de 10 dla�aturales. 
Se aplicará una penaJ1zació'ii eq� 1% por ca7ía dla de atraso en el serv�ntzaci&n de los CFDI por año y mes fiscal, de 
acuerdo al número de Cimbres correspondientes al periodo que so trate. sin exceder de un máximo de 10 dlas naturales. 
Garanlla de cumplimiento: Se solicitará como garantía de cumplimiento por e! impone del 10% del valor de contrato y/o pedido antes de IVA 
LUGAR DE ENTREGA: FRANCISCO MARQUEZ 160 COL CONDESA, CUAUHTEMOC, CP 06140, CIUDAD DE MÉXICO 

ADMINISTAADOR:ADAtANA lAUAA ABUNDEZ AAREOLA - SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS. 
FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR: Aesposable de interactuar con el Supervisor para dar seguimiento y ventear que el serviciO cueme con 
las especif,caciones y actividades solicitadas en cada una de las partidas que ademas será responsable de liberar e! se vicio y autorizar el trámite de pago. 
SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA' CARMINAOUVARES RODRIGUEZ.• JEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES 
FUNCIONES DEL SUPERVISOR: Aesponsabfe de Interactuar con el Administrador y el Prestador del Servicio adjuducado, para dar �ulmlento y venficar que el servicio cumpla con las especificaciones. actividades y entregas puntuales de cada una de tes panidas de manera ensuai. además que será e! repsonsable de validar y verllicar que el presrador del serviVlo ad¡udIcado cumple con los servicios estaorectccs vn este anexo técnico 

l�VIGENC1A DE lA COTtZACION 90 DIAS 
contacte ccrpcratívc: Guillermo Reyes 

•·· SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA PESOS 801100 M N .••• 

U- 
1 e 1é'.l 
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